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CONSTANCIA: Se informa al señor Juez, que el dia 21 de octubre de 2022, se recibió en el buzón 

del correo electrónico del despacho, memorial del abogado DIEGO ARMANDO PARRA CASTRO, 

solicitando aplazamiento de audiencia, pasa a despacho, octubre 21 de 2022. 

 
 

 

JOSE ARMANDO CORTES GIRALDO. 

Secretario 

 

 

Octubre veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2.022) 

 

Auto  736 

Radicado 76 736 31 03 001 2020 00109 00 

Proceso EJECUTIVO  

Demandante  MARIA JOSEFINA GOMEZ DE ECHEVERRY 

Demandado CORPORACION MI IPS OCCIDENTE 

Objeto de decisión  REPROGRAMA FECHA AUDIENCIA 

 
I. CONSIDERACIONES 

 
Atendiendo a la constancia que antecede, se observa que se allegó memorial 
presentado por parte del apoderado judicial de la entidad demandada, solicitando el 
aplazamiento de la audiencia que estuviera programada para el día 25 de octubre 
de 2022, a las 09:30 am., el togado evidencia 1 audiencia programadas para la 
misma  fecha y a la misma hora, la cual fuera programada por auto 1732 de agosto 
9 de 2022, proferido por el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  de la ciudad 
de Cali, y que refiere  debe presentarse con su poderdante para evacuar etapa de 
conciliación de manera presencial, aportando el auto que fijo fecha de forma anterior 
al de este despacho, y poder que le sustituyera la abogada ANGIE CAMILA 
HERNANDEZ CORTES quien fuera apoderada inicial de la entidad demandada. 
 
En consideración a lo anteriormente expuesto, una vez examinados los documentos 
allegados se observa la situación compleja en cuanto a programación de audiencias 
de la parte demandada y en aras de garantizar el acceso a la justicia en igualdad 
de oportunidades, se procederá a la reprogramación de la audiencia de que trata el 
artículo 372 del C.G.P. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juez Civil del Circuito con Conocimiento en Asuntos 
Laborales. 

 
II. RESUELVE: 

 
PRIMERO: CONCEDER la solicitud de aplazamiento de la audiencia de que trata 
el artículo 372 del Código General del Proceso, allegada por el apoderado de la 
entidad demandada, el abogado DIEGO ARMANDO PARRA CASTRO. 
 
SEGUNDO: FIJAR como fecha de aplazamiento para audiencia el día martes 7 de 
febrero de 2023 a  la hora judicial de las 9:30 am, la cual se llevará a cabo de manera 
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virtual, utilizando los medios tecnológicos disponibles para la realización de la 
misma, de conformidad con lo establecido en el artículo 7º de la Ley 2213 de 20221. 
 
TERCERO: RECONOCER personería jurídica para actuar en el presente proceso 
al abogado DIEGO ARMANDO PARRA CASTRO identificado con cedula de 
ciudadanía No. 1.010.170.828 y tarjeta profesional No. 259.203 del C.S.J. 
 
CUARTO: COMUNICAR esta providencia a las partes a través de los correos 
electrónicos aportados, además de su respectiva publicación en el correspondiente 
estado electrónico. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DANIEL ESTEBAN VILLA PÉREZ 
JUEZ 

  
 

 

 

 

                                           
1 ARTÍCULO 7°. AUDIENCIAS. Las audiencias deberán realizarse utilizando los medios tecnológicos a disposición de las autoridades 

judiciales o por cualquier otro medio puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y permitirse la presencia 

de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2o. del 
artículo 107 del Código General del Proceso. 

 

No obstante, con autorización del titular del despacho, cualquier empleado podrá comunicarse con los sujetos procesales, antes de la 
realización de las audiencias, con el fin de informarles sobre la herramienta tecnológica que se utilizará en ellas o para concertar una distinta. 

JUZGADO CIVIL –LABORAL DEL CIRCUITO DE SEVILLA VALLE 

DEL CAUCA, 

 

En la fecha 25 de octubre de 2022,  se notifica el presente auto por ESTADO No. 

150   fijado a las 8 A.M. 

 

 

 

 

JOSE ARMANDO CORTES GIRALDO 

_________________________________________ 
Secretario 
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